RES. 1125/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0001873, Ent. N° 1628/17)

VISTO: que el Instituto Nacional de Alimentación (INDA) del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) remite actuaciones relacionadas con la ampliación de Licitación Pública  Nº 01/2014 por hasta 80.000 horas calificada hombre,  al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que el llamado tuvo por objeto la contratación de hasta 100.000 horas calificada hombre para realizar tareas, entre otras, lavado de utensilios para la elaboración de alimentos, carga y descarga de mercaderías para los comedores y locales del Instituto, por el plazo de un año, prorrogables por un año más; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de abril de 2015 acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES la intervención del gasto de $ 22:261.000 impuesto incluido a favor de la firma Teregal S.A. correspondiente a 100.000 horas calificada hombre por el término de un año;

3) que por Resolución de la Dirección del INDA, de fecha 23 de abril de 2015,  se adjudicó el llamado a Teregal SA por hasta 100.000 horas calificada hombre y por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social de 5 de julio de 2016 se prorrogó  la contratación por el término de un año más y este Tribunal cometió la intervención del gasto;

4) que en informe de fecha 8 de marzo de 2017 de la División Administración y Finanzas INDA  se expresa que la prórroga de la contratación es hasta mayo de 2017 y no estarían dando los plazos para iniciar una nueva licitación pública, por lo que debería ampliarse la contratación;

5) que se remite proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social ampliando la contratación hasta un 80% a la empresa Teregal SA (hasta 80.000 horas calificada hombre)  por un monto total de $ 17.808.800, impuestos vigentes incluidos;

6) que la erogación se atenderá con cargo a la Financiación 1.1, Objeto del Gasto 289, Programa 401, Proyecto 000, Aux. 000, TM 0, TC 0, Inciso 15 Instituto Nacional de Alimentación, Unidad Ejecutora 003 Ministerio de Desarrollo Social;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF 2012; 

2) que no se ha recabado la conformidad de la empresa adjudicataria Teregal SA quien además deberá acreditar la vigencia de su inscripción de RUPE en estado activo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Recabada la conformidad de Teregal SA sobre la ampliación de la contratación y dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto derivado de la ampliación por hasta 80.000 horas calificada hombre a favor de dicha empresa, por un monto de                         $ 17:808.800 impuestos vigentes incluidos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010) y la constancia de RUPE en estado activo de Teregal SA.; 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social; 
4) Devolver las actuaciones.
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